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Martes, 25 de junio de 1996 Yagm a

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

9460 LEY 4/1996, de 14 de ,junio, de1 Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Región de
Murcia .

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murci a

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
:Murcia, que la Asambica Regional ha aprobado la Ley 4/
1996, de 14 de jmtio, dcl Estatuto de los Consumidores y

Usuarios de la R. :~_ibn de Murcia .

Por consiguicnte, al amparodel artículo 30 . Dos, del

Estatuto de Autonomía- en nombre del Rey, promul~go y

ordeno la publicaciúii de la siguiarte Ley :

EXPOSICIÓN I)E MOTIVO S

E, l artículo 51 de lu Constitución Española, aparta-
dos 1 y 2, dispone yuc los poderes públicos garantizarán
la defensa de los consumidores y usuarios protcgicndo,
mediante proccdimicntos ef ícaces, la seguridad, la salud y
los legítimos intereses económicos de los mismos, así
como que promoverán la infot-mación y la educación de
los consumidores y usuarios, fomentarán-sus organizacio-
nes y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a
aquéllos, en los terminos que la ley establezca .

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato

constilucional, sc uprobó la Ley 26/1984. de 19 de julio,

General para la Dcfcnsa de los Consumidores y Usuarios,
que establece un marco Iegnl general, el cuaL, para cutn-
plir con sus objctivos (establecer procedimientos eficaces

para la delensa delos consmnidores y usuarios, favore-
cer el movimienlo asociativo en este campo, etcEtera),

viene sicndo desarrollado pur normas de carácter estatal,
y cada vez en mayor grado por otras de ámbito autonómi-

co en relación con la cxolución que el proceso de traspaso

de competencias ha tenido .

La Conuwnidad Autónoma dc la Región de Murcia,

en virtud de Icf dispueto en el .utículo 1 1 .1 0 de su Esta-

tuto de Autonoinía, asumc la función ejecutiva en ma-
teria de comercio interior y defensa de los consumidores

en los términos establecidos en las leyes y normas regla-
incnturias que en dcsmiollo de su legislación diclc el Es-

tado .

El Real Decreto 4 .165/ 19 82 . de 29 de diciembre, so-

bre transferencias de limciones y servicios de la Adminis-

tración del Estado a la Comunidad Auttinoma de la Re-

gión de Murcia en muteriu de diseiplina de ntcrcado, atri-
buye a esta última las funcioncs inherentes a las infrac-

ciones admini,strativas en matcria de disciplina de mc :rca-
do cometidas en el ámbilo icrrilorial de la Región .

La Lcy Or,ánica 4/199-4 . de 24 de nuuio. dr Rcf,n -

ma del E.statrno de Autonomía de la Comunidad Amcino-

ma d e la Región dc Murcia. conficrc a nuccir,i Coiuuni-

dad Auuínomu en el marco de la Iceislaciún b:ísicn dcl

Estado , y, en su caso, en los tErminos que la misuta csw-

blezca, el desairollo Icg islativo y la e jecuci<Sn dc la defen-

sa del contiumidor y usuario, de aeuerdi, eon Ia , iruc u ~

ordcnación de la actividad cconómica gencral J e lu podíti-

ca del Estado, las bascs y coordinación gcncral (le lu tiani-

dad, cn los términos dc lo dispucsto en lo , artículns 38 y

131, y en lus níutteros I I, 13 y 16 del aparta<I o un< , dcl

artículo 149 ( c la Constitucicín _

Adauús en esta nt :ueria hcmo, de iencr Ixescntc , cn-

tre otras di uposiciones Icpales, las W uicntc> :

a) L,cy' 34/1988, de 1 1 de noviembrc . G encr . .l (le I'u-

blicidad ,

b) Ley 22/1994, de 6 de julio, (le Rcsho naabilidnd

Civil por Daños Causados por pi<iducto+ dcicrwu~~~ _

e) Lcv 7/1995 . de 23 de ntaru) . <lc tik,nna,c Kcgula-

doras dc Crcdito al Consumo_

El ejercicio de esta competencia exige el c, lable-

citnicnto (le un mareo normativo regional al má, alu) ni-

vcl jeníryuico que sistematice los mecanismos y ntedida,

de defensu del eonsumidor y usuario . a de Iplcar h () r las

administrociones públicas de ht Región de Murcia .

rrsulwDel mismo modo, una nornia do ramrn lega l
cl instrumcnto jurídico adecuado para pla s irmr &tormina-

das previsiones, como son las referentes al de ber de cola-

boraeión dc los ciudadanos antrlas actuacionc .inspecto-

ras . a la potcstad saneionadott de la Adminisuaeiún y a

la neceraria co,írdinación entre las diferentes adininixtra-

ciones públicas, tanto por exigencias conwitucionalcs

como por la aplícación dc los critmios de lu Lr k- 3U/199'_ .

de 26 (le nuwicmbre, de Régimen Jurídico de Im Admini

stracioncs Públicas ydel Procedimicnto iAdministraticr~

Común .

La presente L .cy pretende conseguir un elceudn gia

do de proieccidn de ka consumidores y u~u :u ios . cnten-

didos éstos en la csUdeta concepcibn que ~c vu imho-

niendo en España y en la Icg*ioaciún curohca. y cllo mc-

diantc fórmulas de participacibn y colaboraciún ain to-

dus los a,cnles socialcs, principalmcnto con Ia~ or i'itniia-

ciones de consuntidnres y usuarios, y medianic lürmula

s de coordinucíón a todos los nivclcs.

Por rllo . el objetivo prioritario de la Lcv cx el de

coniugar cl ncccsurio protagonismo de los ciudarl ano~ cn
la proninci,ín de una política de consumo racionaL cwt I ❑

dclen~n de los productos y servicios que se o(recen . ilen-
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Iro de un marco de abordaje integral de los medios y I'ines Artículo -L-Colectivos especiales.
quc se habilitan para cllo .

La Ley se csnucltua en tres títulos . El primero cstá
dedicado a las disposiciones genorales . El título 11 a las

acciones públicas a desarrollar en cada uno de los su-
puestos que cnnstimycn los derechos esenciales de los

consumidores y usuarios, conteniendo precísiones concre-

tas en desarrollo dc las formulaciones básicas estalales,

sin pretcnder rciterar los preceplos cle la Ley 26/19Y4 más
allá de lo cstrict .ucntc ncccsariu para asegurar la inteli-

gibilidad del texto . Iíl títulu 111 . que desarrolla las infrac-

ciones y sancioncs en materia de consutno y la potestad

sancionadora de la Administración, cierra el círculo nor-
malivo en el yue se murven todas las reLaciones jurídicas

icferidas a la defcnsu del consumidor y usuario .

fI'fULO 1

Disposiciones generales

.Artículo 1 .-Ob,jeto.

La ptnsente Ley tianc pornbjcto la defensa y proleo-

ción de los consumidore,s y usuariu .s y el establecimiento

de losprihcipios y nountas para la ntejora de la calidad de

vida de quienes ostenten tal condición en el territorio de
la Región de Murcia .

Artículo 2.-Definición de consumidor y usuario .

A los efcctos de la piesente Ley se cunsideran con-

.umidures y usuarios las pa"sonas ITsicas o jurídicas de

cualquicr nacionalidad o residencia qua conto destin5ta-
rios finales, adquicran . utilicen o disfrulcn productos, bio-

nes y servicios para su consunw o uso particular, fantiliar

o colectivo, en el tei i ilorio de la Región de Murcia, sicip-
pre quc el pruvecdur tenga carácter empresarial o profe-

sional o sea la propia Administración pública .

Artículo 3,-Derechos (le los consumidores y usuarios .

Son derechus csenciales de los consumidores y usua-
rios los siguicntcs

I . La protección Irente a los riesgos que puedan
atectar a su salud y seeuridad . concebida aquélla de for-
ma integral, incluyendo . por tanto, los riesgos que amena-
ccn al mcdio ambicnte y a la calidad de vida .

2 . La protección de sus Icgítimus intereses econónti-
eos y sociales .

3 . La inliormación v la educación en matcria de con-
sumo .

4" La reprenentaci( Sn, a lravés de sus organizaciones,
para la defensa de sus intereses y la participaeicín y la

consulta en las materias que les afeclen .

5 . La protección jurídica, administrativa y técnica y

la reparación e índentnización de daños y perjuicios sufri-
dos .

Los colectivos dc consumidures y usuarias quc . por

circunntancias especiales, se encuentran en una posición
d¢ inferioridad, subordinación, indcfcnsiún o
despiotección más acusada, serán objeto de acluaciones

específicas en el marco dc lo dispuesto en Lt presentc
Ley, co especial los niño .s y adolescentes . las nmjere ,
gestantes . las personas tnayores, los eníernws, los
discapacilados y los inmi~rantes .

Quedan prohibidos la renuncia previa al ejercicio de
dcrcchos e inlereses reconocido .s en la presente Lev v rc-
glamcnlos de desari¡ollo y los pactos que Icngan por ubje-
to la exclusión de su aplicación, que . en lodo caso, serán
nulo,s de pleno derecho .

"I7TUL .O I I

Protección .jurídica, administrativa y técnica
de los Derechos del Consumidor y Usuario -

CAPíTULO 1

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 6 .-Requisitos de los productos, bienes y
servicios .

1 . Los produclus, bienes y servicios pucstos en el
mcrcaJo a disposición de los consuntidoms y u .suarios no
implicarún riesgus para su salud o scguridad .

2 . Los productores c importadores quedan ohli-adus

a contercializar únicamente productos, bienes y~crvicit s
seguros .

3 . Los distribuidores deberún actuar con diliaencia

para contribuir a la cumercialización de pruductos, bienes
y ~a'vicios seguros, cn particular absleniéndose de co-
mercializar aquellos respecto de los cuales conozcan o
deban conocer quc nu son seguros . observapdo las nor-

mas de manipulación, envasado, transporte y cunsena-
ción, y uamsmitiendo correctamentc la intormación sobrc
riesgos .

Artículo 7 .-Producto seguro.

Por pruducto scguro se entenderá el que se ajuSta
con idoncidad a las disposiciones específicas sobre se lu-
ridad, a los rcolamcntos o normas de calidad que le resul-

ten de aplicaciún . 1?n defecto de tales normas . se enlcnde-
rá por produclo segin"o aquel quc, en condiciones (le ulili-
zación norntalcs o razonablemenle previsibles . incluida la
duración, no presente riesgo alguno o únicanienlc riesgu .a
mínimos, compatiblcs con el uso del producto y amsidc-
ridus admisibles dentro del respeto de un elevado nm el tlc
protxción de la salud y de la seguiidad de las personuc .

teniendo en cuenl'a, en particular, los siguientec clemcnlos :

a) Caructerísticas del producto, y entre ellas . su
composición, entbalaje e instrucciones para su montaje y
mautenimiento .
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h) Efectos sobre otios productos cuando, razonable-
mcntc, sc pueda prevcr la utiliración del primcro junto
con los segundos .

c) Prescntn:ión del producto, etiquetado, instruccio-
nes de uso y eliminación, así como cualquier otra infor-
mación del productor .

d) Colectivos de consumidores y usuarios que estén

en condiciones de mayor riesgo en la utilización del pro-

ducto. En particular . los indicados en el artículo 4 .

C APÍTULO 1 1

Derecho a la protección de los legítimos intereses
económicos y sociales

Artículo 8.-Contenido .

Las administraciones públicas de la Región de Mur-
cia con competencia en materia de defensa del consumi-
dor y usuario promovcrán acciones que aseguren el respe-
to de los legítimos intereses económicos y sociales de los
consumidores y usuarios y, eñ particúlar, las encamina-
das a garantizar :

a) La entrega (lc recibo o documento acreditativo
de Ias operaciones rettlizadas, debidamente desglosado,
en su caso .

b) La entrega de presupuesto previo a la operación
que indique, necesariamente, su plazo de validez .

e) La entrega de resguardo de depósito de bienes
proporcionados por cl consumidor y usuario, como con-
sccuencia (lc una operación conccrtada .

d) La enu-ega del documento de garantía cuando sea
obligado .

e) La tenencia de hojas de reclamaciones en todos
los establecimientos y su entrega cuando sea exigida por
el consumidor y usuario .

f) La exposici(5n pública y visible de los precios y
tarifas, junto a los productos, bienes y servicios
ofertados .

o) La prohibición del corte del suminist ro de servi-

cios públicos de prestación continua, sin constancia feha-

ciente de recepción previa por el consumidor y usuario de

una notificación concediéndole plazo suficicnte para sub-
sanar el motivo que pueda es,rimirse como fundamento

del corte y sin las previas autorizaciones administrativas

o judiciales que, en su caso, puedan proceder . La citada
prohibición incluye, en particular, los servicios de agua

potable, electricidad, teléfono y gas, y no estará referi-
da a los cortes de suministro de carácter general por
averías, reparaciones ti otros análogos .

h) La prohibición dc publicidad ilícita .

i) La inexistencia de contrataciones que contenoan

cláusulas abusivas o contra la bucna fc y el justo equili-

brio de las contraprestaciones .

1) La prohibición de contercialización de productos

en los que no se asegure la existencia (le repuestos y el

adecuado servicio técnico cuando sean oblig .uorios .

k) La climinación de los mcto(los especiules de venta
que limiten la libertad de elección del consumidor y usuario .

1) La prohibición deacciones que provoquen inexac-
titud en precio, peso o medida .

CAPÍTULO 11 1

Derecho a la información y a la educación

Artículo 9 .-Información en productos .

1 . Los bicnes, productos y, en su caso, los scrvicios
puestos a disposición de los consumidores y usuarios de-
berán incorpoiar .Ilevar consigo o permitir de tiorma cicr-
ta y objetiva una información ver:iz, eficaz y suficientc
sobre sus características esenciales .

2 . Los productores, importadores . di,stribuidorcs y

suministradores quedan obligados a connercialicar única-

nTentc productos, bienes y servicios que conten ~,~tm dicha

información .

Artículo 10.-Oficinas de información .

1 . Lus administraciones públicas, con competencia

en materia de defensa del consumidor y usario, lomcnta-
r3n la creación de Oficinas de Información al Consunti-

dor y Usuario, de titularidad pública o de las Or Í,aniia-

cioncs de Consumidores y Usuarios que presten opucdan

en el futuro prestar sus servicios o realicen ws activida-
dcs en la Conwnidad Autónoma de la Región (le Murcia .

2 . Se creará, dentro de la Consejería compctente .
una Olicina Regional de lnlbrmación al Consumidor y
Usuario, con la finalidad fundamcntal de atendcr a los
ciudadanos de localidades donde no existan oficinas dc
información al consumidor y usuario dc otro tipo .

3 . Igualmentc, seestableccrS un Re_istro dc Oficinas
de Infonnación al Consumidor y Usuario dc la Región de
Murcia, que dependerá de la Consejería competente en la
materia, en el que deberún inscribirse las o(icinas del con-
sumidor y usuario quc existan en la Región de Murcia .

Artículo 11 .-Campañas de difusión e informaciÚn .

I . I_as administraciones públicas con cornpctcnciacn

materia (le defenya del consumidor y usuario . Ilevarán a

cabo acciones o campañas orientativas de dilu,dón de in-

lormación referida a los derechos y deberes de los consu-
midores y usuarios y los medios para ejercaiuc. prumc-

viendo especialmente Ia existencia de espacios y progra-
mas divuleutivos sobre consumo en los medios de tlwlari-

dad pública y privada, especialmente en los dependientes
de la Administración ReÍ,ionaL
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2 . La Comunidad Autónoma tómentará, en colabo-
ración con las organizaciones empresariales, la existencia
cle distintivos part productos, bienes y servicios de la Re-
Ilión, caracterizados por incorporar un elevado nivel de
cal idad .

Artículo 12.-Educación .

Las administracioncs públicas con competencia en
materia de defcnsa del consumidor y usuario, adoptarán
las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho a la
educación en materia dc consumo, que se orientará hacia
la formación integral de la persona, fomentando
prioritariantentc :

1 . La inclusión de la educación del consumidor y
usuario, en todos los ciclos y niveles de la educación obli-
gatoria, y, en la medida de lo posible, en los de educación
no obligatoria .

Número 14 6

de las organizaciones de consumidores y usuários en el
desarrollo de programas conjuntos en defensa del consu-
midt-r y usuario, en cumplimiento de la presente Ley .

Artículo 17.-Consejos de consumo.

1 . Las administaciones públicas con competencia en
la matcria de defensa del consmnidor y usuario fouterna-
rán la creación de consejos de consumo como órganos co-
legiados de carácter consultivo con representación de los
sectores interesados y, en todo caso, de las oreanizacio-
nes de cousumidores y usuarios más representativas de su
respectivo ámbito territorial, a través de los cuales se
canalizará su participación en las políticas públicas de
defensa del consumidor y ustiario .

2 . Existirá el Consejo Asesor Regional de Consumo .
cuya composición, funciones y régimen de funcionamien-
to se establecerá re,lamentariamente .

2 . La Ibrmación permanente en materia de consumo Artículo 18 .-Consulta.del personal docente .

3 . La elaboración y publicación de materiales
didácticos de apoyo a la educación y formación de los
consumidores y usuarios .

Artículo 13.-Formación.

Las administraciones públicas con competencia en
materia de dcfcnsa del consumidor y usuario potenciarán
la formación permanente en materia de consumo del per-

sonal que ejerza funciones de información, inspeceión,
control de calidad o cualquier otra responsabilidad, en
aplicación de la presente Ley .

1 . Las organizaciones de consumidores y usuarios

serán oídas preceptivamente en consulta en el procedi-

miento de elaboración de proyectos de ley y de disposi-
ciones administrativas de carácter general que afecten a
los intereses que representan y para la fijación de precios
y tarifas sujetos a control de las administraciones públi-

cas de la Región de Murcia .

2. En caso de existir consejos de consumo, el dere-
cho de consulta se ejercerá preferentemente a través de
los misntos .

Artículo 19.-Principios de actuación.

CAPÍTULOIV

Dereeho a la representación, participación y consulta

Artículo 1 4 .-Organizaciones de consumidores y
usuarios.

Las administraciones públicas con competencia en la
materia fomentarán y apoyarán las organizaciones y aso-
ciaciones de consmnidores y usuarios constituidas según
la legislación vigente, como vehículos idóneos para la de-
fensa y representación de los intereses quele son propios,
y, a través de ellas, ejercerán los consumidores y usuarios
los derechos de participación y consulta .

Artículo 15.-Registro.

Se creará un Registro de Organizaciones de Consu-
inidores y Usuarios dc la Región de Murcia, que depende-
rá de la Consejería competente en materia de defensa del
consumidor y usuario . Rcglamentariamente se determina-
rán los requisitos de inscripción y los derechos y obliga-
ciones de las or,anizaciones inscritas .

Artículo 16.-Participación.

Las adminishaciones públicas con conipetencia en la
materia fomentarán fórmulas para la participacióñ activa

Las organizaciones de consumidores y usuarios
ajustarán sus actuaciones a los principios de buena fe,
lealtad y diligencia, no pudiendo divrildar datos que no s

e encuentren respaldados por acreditaciones, resultados
analíticos o controles de calidad suficientemente contras-
tados, sin perjuicio de su derecho a presentarlas denun-
cias quc estimen oportunas .

CAPÍTULO V

Protección jurídica y reparación

de daños y perjuicio s

Artículo 20.- Actuaciones de protección,

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus

competencias, adoptarán las medidas adecuadas para
equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o

indefensión en que pueda encontrarse el consumidor y
usuario, individual o colectivarnente. Sin petjuicio de las

que en cada caso resulten oportunas, procederan las si-
guientes actuaciones :

1 . Crcación de otibinas de inlürmación al consuini-
dor y usuario en los términos del artículo 10 dc la presen-
te Ley .
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2 . Realización (le campañas de difusión e informa-
ción en los términos del artículo 1 1 de la presente Ley .

3 . Realización de actuaciones de inspección y con-
trol de calidad tic productos, bienes y servicios, en parti-
cular de aquellos considerados como de uso o consumo
couiún, ordinario y generalizado y de aquellos que sean
objeto de un mayor número de reclamaciones, quejas o
denuncias .

4. Retirada, innwvilización o suspensión de
comercialización de productos, bienes y servicios, o cual-
quier otra medida cautelar proporcionada, mediantc pro-
cedimientos eficaces, cuando existan riesgos para la salud
y seguridad o grave riesgo de perjuicio para los intereses
económicos y sociales de los consumidores y usuarios .

En prevención de estos riesgos, la Administración

competente podrfi imponer condiciones previas a la

comercialización y exígir que consten las advertencias
pertinentes sobre los riesgos que conlleven el uso o con-
sumo de los productos, incluso mediante la publicación

de avisos especiales. condiciones y advertencias, que de-
beryn ser adecuados a la intensidad del riesgo .

5 . Fomento de servicios destinados a la solución
amistosa de los conflictos privados de los consumidores y
usuarios, principalmente a través del ejercicio de funcio-
nes de mediación y conciliación por las oficinas de infor-
mución al consumidur y usuario por las organizaciones
de consumidores y usuarios, y participando las adminis-
traciones públicas ele la Región de Murcia en el desarro-
Ilo del Sistema Arbitral de Consumo, de conformidad con
la legislación vigcnte en la materia .

6. Potenciación de la coordinación entre las diversas
administracioncs públicas con competencia en la ejecu-
ción de la presente Ley y de la cooperaeión técnica y jurí-
dica con centros y entidades colaboradoras .

7 . Las Admini,atraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus
competencias, propiciarún que las entidades o empresas

públicas que dependan de ellas y las entidades o cmpresas
privadas que gestionen servicios públicos, establezcan en

sus contratos, la opción de acogerse al sistema arbitral de
consumo para resolver los conflictos y las reclamaciones

derivadas de la prestación de servicios a los consumido-
res y usuarios .

Artículo 21 .- Daños y perjuicios.

Los consmnidorc<y usuarios tienen derecho a la in-
demnización por los daños y perjuicios sufridos, de
acuerdo con la legislación vigente .

Artículo 22.- La actuación inspectora .

1 . Las Administraciones Públicas de la Región de

Murcia con competencias en materia de defensa del con-
sumidor y usuario, desarrollarán actuaciones de inspec-
ción integral y control de calidad sobre los bienes, pro-

ductos y servicios puestos a disposición de los consumi-
clores y usuarios, para comprobar que se adecúan a la le-

galidad en cuanto a sus caractcrísticas técnicas . higiéni-

co-sanitarias, (le seguridad y comcrcialcs, y que se uju>-

tan razonahlcmente a las expectativas que pueden ntoti-
var su adquisición, derivadas de la descripción rcalizada
en su presentación, publicidad, precio y o(ras circunstancias .

2 . Para su rcalización, los órganos de la Admini~lra-
ción regional y las entidades lacales actuarán coordinada-
mente, aunando sus rccursos de inspección y control . Rc-

glamentariamente se determinarán el proccdimicnto de la
inspección y las fórtnulas que adoptartí esta coovdinación .

3 . Las actuaciones de inspección se realizarán preÍe-
rentemente sobre aquellos bienes, productos y servicio,

considerados como de uso o consunto conuín . ordinario N

gcneralizado y las modalidades de la actutu:ión in ,pectora
podrán scr :

a) De control del mercado, verilicando el cum-
plimiento tic las obligacioncs y deberes impucslo,s a pro-
ductores, importadores, distribuidores y suministrudores
por la Ic«islación vigcnte.

b) De investigación de mercado, destinadas a la ob-

ténción tic información y datos que pamitan conocer y
rcalizar estudios de ntercado y detuminar sectore,~ de lo : :

que pudieran deriNar riesgos respecto del consumidor y

usuario .

e) De asesoramiento e intormación a los agentes dcl

mercado, lavoreciendo el cumplimiento de las nortnativas
y la extensión de buenas prácticas comerciales y fabriles

que redunden en benePicio del consumidor y usuario .

Artículo 23.- Estatuto de la Inspección de Consumo .

1 . El personal de la Inspección de Concumo se idcn-

tilicará eomo tal cuando se encuentre en el ejercicio d

e sus funciones y tendrá la consideracióntic Agente de la

Autaidad a todos los etectos, particularmente respecto de
la responsabilidad administrativa y pcnul de quicne ~

ofrezcan resistencia o contetan atentados o desacatn
contra ellos, de hecho o de palabra, en actos tic servicio
o con motivo de los mismos . Los hechos o circunstuncias
por ellos constatados gozarán de presuncicín tic veraci-

dud, salvo prucba en contrario .

2 . NI personal de la Inspección tic Consumo podrá
requcrir la exhibición y aportación de la documentación
industrial, mcrcantil y contable que la Ley ohligue a tcncr
etunplirnentada y resulte necesaria para el ejcrcicio tic sus

funciones, así como acceder directamente a los locales y
dependencias en los que se rcalicen actividades de tras-
cendcncia para los consumidores y usuarios .

3 . GI pcrsonal tic la Inspección tic Consumo , podrá
solicilar el apoyo, concurso, auxilio y protección dc cual-
quicr otra autoridud o sus agcntcs, quc resulte precisa
para el ejercicio de sus funciones, y ésta deherá prestarlo .

4. Las pcrsonas físicas y jurídicas rcqucridas pur el
personal de la Inspección de Consumo tienen la ohli"a-
ción de consentir y Luilitur las actuaciones inspecturas,

de exhibir, suministrar y facilitar obtención tic copia dc lu
intormacicín requerida, de permitir la prácticn tic toma tic
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muestras mediante el procedimiento que se establezca re-
glamcntariamentc y de facilitar cualquier otro tipo de ac-
tuación dirigida al ctnnplúniento de sus funciones .

5 . La Administración indemnizará el valor del coste
de las muestras tomadas en el ejercicio de la función ins-
pectora y demás gravámenes que la misma pueda produ-
cir, salvo que se detectara infraccifin de la presente Ley,
en cuyo caso, podrá exigirse del responsable el pago de
los gastos ocasionados, además de la sanción que se le
imponga .

6 . Las facultades de la inspección se ejercerán de
modo proporcionado . perwrbando sólo en lo imprescindi-
ble la actividad laboral y empresarial, quedando obligada a
guatrdar estricto sigilo profesional de la información que ob-
tengan . Sin perjuicio de responsabilidades de otro tipo, la in-
observanciadel principio de proporcionalidad constituirá in-
liacción disciplinaria grave, y la inobservancia del sigilo
profesional supondrá infracción muy grave .

Artículo 24.- Red de laboratorios.

El Cobierno Kcgional, en coordinación con los Mu-
nicipios que lo soliciten, colaborará en el establecimiento

de una red de laboratorios en los que se realicen las prue-
bas periciales analítica .a, ensayos y controles de calidad
sobre los productos de consunto .

lTCULO III

Infracciones y sanciones

CAPITULO 1

Tipilicación de las infracciones

Artículo 25.- Infracciones por alteración, adulteración,
fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude
o enbaño las siguientes :

1 . La elaboración, la disirihución o el suministro y
la venta de productos o bienes a los eiue se haya adiciona-
do o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar
su composición, su estructura, su peso o su volumen, en
detrimento de sus cualidades ; para corregir defectos me-
diante procesos o procedimicntos no autorizados, o para
encubrir la inlcrior calidad, la alteración o el origen de
los productos utilirados .

2 . El incumplimiento de las disposiciones adminis-
trativas s<ibrc la pruhibición de comercializatt distribuir o
suministrar determinad<is productos, bienes o servicios, y

la comercíalización, distribución o suministro de los que
precisen autorización administrativa y no la posean .

3 . La presencia en el mercado de productos, bienes o
tervicius que incumplan las normas relativas al origen, la
calidad, la composición, la cantidad, el peso o la medida,
y la presentación de los mismos mediante envases, etique-
tas, rótulos, cierres, precVntos o cualquicr información o
publicidad que induzca a en gaño o confusión, o que ocul-
te su verdadera naturaleza.

4. La alteración de la composición de bienes y pro-
ductos destinados al mercado con respecto a la normativa
vipcnte, a las correspondicntes autorizaciones adininietra-
tivas o a las declaraciones registradas .

5 . El incumplimiento en la prestación de uodo tipo
de servicio, de las condiciones de calidad, cantidad, inten-
sidad o naluraleza,de conformidad con la normativa vi-
gente o las condiciones en que se ofrece al mercado .

6. El incumplimiento dc la normativa vigentc en ma-
teria de repnración de bienes de consutno duradcros . la

insuficicncia de asistencia técnica o inexistencia de pi e -

zas de repuesto dentro de las exigencias dispuestas por la
norntativa vigente .

7 . La no asunción o incumplimicnto de la garantía
entregada al consumidor y usuario en el momento de la
adquisición de bienes o servicios .

~ S . La no entrega de garantía escrita o entrega de ga-
rantía cscrita quc no respete los requisitos mínintos, di .t-
puestos por la normativa vigente, en la adquisición de
bienes o smninistro de servicios quc obligatoriamenlc
conlleven su cntrega .

9 . La olcrta de productos, bienes o scrvicios median-
le publicidad o información . de cualquier clase y por
cualquier medio, en que se les au-ibuya calidades, carac-
terí .sticas, cnmprobaciones, certificaciones o resultadns

que dificran de los que realmente licnen o puedan
obtcnerse, y toda la publicidad quc, de cualquiaforma .
incluida la prescntauión de los mismos, induzca a eiinr o

sea suceptible de inducir a crror a las personas a las que
se dirige .

It) . La utilización en las etiquetas, envases o propa-
ganda de nombres, clase, indicaciones de procedencia u
otras que no correspondan al producto . bien o servicio . c
induzcan a confu,aión al consumidor y usuario .

1 I . La otcrta de ptemios o de re galos, si el coste de
los mismos ha repercutido en el precio de la transacción .
si se compensa la ventaja ofrecida o se disminuyc la cali-
dad o la cantidad del objeto principal de lau-ansacción, y

si, (le cualquier otra forma, no recibe el consumidor v
usuwno, real y efectivttmente lo que se le ha prometido en
la olerta .

12. La talta de garantía de los bienes o servicio
sofrecidos como premio u obsequio, o la mirnoración dela

misma respecto a la que es exigible se,Gn la norntativa
vigente para los mismos tipos de bienes o servieins quc

los obsequiados .

13 . L,a minoración en las prestaciones cuando se
u(rezcun mejore;e condiciones y formas de pago de los
productos, bienes o servicios .

Artículo 26 .- Infracciones en materia de transacciones
comerciales y condiciones técnicas de venta y
en materia de precios .

Son infraccioncsen matcria de transacciones coma-
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ciales y condiciones técnicas de venta y en materia de

precios :

L La venta de bienes o la prestación de servicios a

precios superiores a los miiximos le galmente establecidos,
a los precios comunicados, o a los precios anunciados o a
los presupuestados al consumidor y usuario, y, en gene-

ral, el incumplimiento de las disposiciones o las normas

vigentes en matcria de precios y márgenes comerciales .

2 . La ocultación al consmnidor y usuario de parte

del precio o mediante rebajas en la cantidad o la calidad
reales respecto a las prestaciones aparentemente conveni-

das .

3 . La realización de transacciones en que se impon-
;a al consumidor y usuario la condición expresa o tácita
de comprar una cantidad míninta de productos no solici-
tados, distintos de los que son objeto de la transaccifin,
o bien, la condición de prestarle un servicio no solicita-
do u ofrecido .

4. La intcrvcnción en la venta de productos y bienes
o cn la prestación de servicios sujetos a regulación, de
cualquier persona. firma o empresa que suponoa la apari-
ción de un nuevo Í,rado intermedio dentro del proceso ha-
bitual de distribución, siempre que ello constituya o pro-
picie un aumento no autorizado de los precios o de los
m.irgenes comerciales máximos fijados .

5 . El acaparamiento y la retirada injustificada de
materias, productos . bicncs o servicios destinado directa
o indirectamente al suministro o a la venta, con perjuicio
directo o inntediato para el consumidor y usuario .

6. La negativa injustificada a satisfacer las deman-
das del consumidor y usuario,dc los expendedores o de
los distribuidores, y cualquier tipo de discriminación res-
pecto a las demandas referidas .

7 . La no entrega de presupuesto previo, documento

acreditativo (le la operación, resguardo de depósito, fac-
tura o comprobanle de la venta de productos y bienes o

de la prestación de servicios, en los casos que sea precep-

tivo o cuando lo solicite el consumidor y usuario .

8 . El corte del suministro de servicios públicos al
abonado sin re,,petar lo dispuesto en el artículo 8 .1 .g) .

Artículo 27.- Infracciones en materia de normalización,
documentación y condiciones de venta y en
materia de suministros o de prestación de
servicios .

Son infracciones en materia de normalización, do-
cumentación y condiciones de venta y en materia de su-
ministros o de prestación tic servicios :

1 . El incumplintiento de las disposiciones relativas a
la normalización y a la tipificación de los productos, bie-
nes o servicios que se comercialicen o existan en el mer-
cado .

2 . El ineumplimíento de las disposiciones de ordena-
ción sobre requisitos para la apertura de establecintientos
comcrciales o de servicios y para el ejercicio de activida-
des mercantiles, cualquiera que sea su naturaleza .

3 . El incumplimicnto cle las disposiciones admiiiis-

trativas que prohíben la venta de ciertos producto ,, . bie-

nes o servicios en determinados establecimicntos o a de-

terminadas personas .

4 . El incumplimiento de las disposiciones que re,u-
lan el marcado de precios, el etiquetado, el enva.ado v la

publicidad sobre productos, bienes y serviaos .

5 . El mcumplimiento de las disposiciones sobre mili-

zación de marchatnos, contrastes, prccintos y

contrantarcas en los productos puestos a dispneiciún del

mercado .

6 . El inctnplimiento, con rclación a Ia proteccidn

del constmiidor y usuario, de las normas rclativas a docu-

ntenlación, información,libros o regisu'os establecidos

obligaturiamenlc para el adecuado rcgimcn yfunciona-

tniento dc la empresa, la instalación o el scrvicio . en par-

ticular la no tenencia o no tacilitación al consumidor y

usuario de hoja de rcclamacioncs .

7 . El incumplimiento de las disposiciones sahre sc-

guridad de los produetos, bienes y scrvicio :s puestos a dis-

posición en el mercado, cuando ello afecte al consumidor

y usu.uio o pueda suponer un riesgo para cl mismo .

8- El ineumplimicnto'de la nonnativa vi_entc quc rc-

g,ule todo tipo de ventas especiales v actividadeti de prn-

mocifin (le ventas cuando afecten al consumidor unuario .

Artículo 28.- Otrasinfracciones .

Tantbíén son infraccioncs :

I . t .a nctativa o la resistencia a sumini,slrur datos o

a facilitar la información requerida por las autoridades

competenies o~us a ~,,entes, en orden al cumplimiento de

las funciones de información, vigilancia, inveuigaciún e

inspección en rclación con las materias a que ~e rclicre la

presente Lcy, el suminístro deinformación incxactu o de
documcnlación falsa, así como el incumplimicmo tic las

obligaciones establecidas en el artículo 23 tic la prescnte

Ley .

2. La coacción, la amenaza. la repre .valia y cualquior

otra foirna de presión ejercida sobre los funcionarios en-

carbados (le las actuaciones a que se retiere la presenie

Ley, o bien, a las cmpresas . a los particul .urc o a las enti-

dades representativas de consumidores Y u,uario1 y co-

mcrri :mtcs que hayan iniciado o prctcndan iniciar cual-

quier acción legal o que participen en procedímicntos ya

incoados .

3 . La manipulación, el traslado y la d .r~upanción . o

bien, la disposieión en cualquicr lorma no atuorizada ic-

gulmente, tic las muc~tras dcpositadas reglamentariantenie

de la mercancía intervenida pur loc funcionarios ranpe-

tentes como mcdida cautclar .



4 . La lalta dc toda la documentación reglamentaria exigi-
da, o de parte dc la misma . o el hecho de llevarla defec-
tuosamente, cuando afectc a la determinación de los he-
chos imputados o a la calificación dc los misinos .

5 . En general, el incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones establecidas en la presente Ley .

CAPÍTULO II

Clasificación de las infracciones

Artículo 29.- Infracciones leves .

b) La cuantía del beneficio ilícito, obtenido como
consecuencia directa o indirecta de la infracción .

c) La gravedad de la alteración social que produzca
la actuación infractora .

d) La negativa reiterada a facilitar información o a
prestar colaboración a los servicios de control y de ins-
pección .

e) La reincidencia en la comisión de infracción Ieve
en un periodo de seis meses .

f) El destino del producto . cuando esté dirigido al

1 . Son iniracciones Ieves las tipificadas por los artí- consumo infantil o a otros colectivos particularmente in-

culos 27 y 28, en los siguientes supuestos : defensos.

a) Cuandu en la aplicación, la variación o el marca-
(lo de precios o de márgenes comerciales se aprecien va-
riaciones de escasa cantidad o de simple negligencia con
relación a losaprobados por los organismos administrati-
vos o con relación a los comunicados, los presupuestados
o los anunciados al público .

Artículo 31 .- Infracciones muy graves.

I . Las inlracciones tipificadas por el artículo 25 se

calificarCm de muy graves, sin pe rjuicio de lo cstablecido
en el artículo 30.2, cuando concurra alguna (le las sí-
guicntcs circunstancias :

h) Cuando se trate de siniples irregularidades en la
observación dclas reglamentaciones relativas al mercado,
sin trascendencia directa para los consumidores y usua-
rios .

e) Cuando se corrijan los defectos, si el incumpli-
micnto cs relativoa Li normativa sobre el ejercicio de ac-
tividades objeto de es(a Ley, siempre que de dicho incum-
plimienio no se hayan derivado perjuicios directos a ter-
ccros .

2 . También se considerarán infracciones leves las del
artículo 26, cuando, por su escasa entidad o trascenden-
cia. se produzca una desproporción manifiesta entre la
sanción a imponer y la infracción cometida y, en general .
todas aquellas infracciones no calificadas de graves o
muy graves por la presente Ley .

Artículo 30.- Infracciones graves .

I . Las infracciones tipificadas por el artículo 25 son
graves, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de
este artículo, en los siguientcs supuestos :

a) Cuando sean concurrentes, total o parcialmente,
con infracciones sanitarias graves o hayan servido para
facilitarlas o encubrirlas .

b) Cuando se produzcan consciente o deliberada-
ntente, o por falta (le los controles y las precauciones exi-
gibles en la actividad, el servicio o la instalación de que
se trate .

2 . Todas las infracciones ( ipificadas por la presente
Ley se calificarán, asimismo, de graves, en función de las
siguientes circunstancias :

a) La situación de predontinio del infractor en un
sector del mcrcado .

a) Que sean concurrentes, total o parcialmente, con
infracciones sanitarias muy graves o que hayan servido
para facilittnias o encubrirlas .

b) Que se trate de reincidencia en infracciones gra-
ves en los últimus cinco años, siempre y cuando no sean,
a su vez, consecuencia de reincidencia en infracciones leves .

2. Todas las infracciones tipilicadas por la presente
Ley podrán calificarse, asimismo, de muy graves, en fun-
ción de las siguientes circunstancias :

a) La creación de una situación de carencia en un
sector o en una zona de mercado, determinada lí'or la in-
fracción .

b) La aplicación de precios o de márgenes cumercia-
les en una cuantía muy superior a los límites autorizados,
a los presupuestados, a los anunciados al público o a los
comunicados a la autoridad competente .

e) La reincidencia de infracción grave en un mismo
periodo de dos años, sicmpre y cuando no sean a su vez,
consecuencia de la reincidencia en infracciones leves, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 1 .h) .

CAPÍTULO III

Responsables de las infracciones

Artículo 32.- Responsabilidad por infracciones .

Son responsables de las infracciones los que . por ac-
ción u omisión, hayan participado en las mismas, con las
siguientes particularidades :

l . En las inRacciones cometidas en productos enva-
sados, la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta se considerará responsable, salvo que se demues-
trc la falsificación o la mala conscrvación del producto
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por un tenedor y sicmprc que se especifiquen en el enva-
sado original las condiciones de conservación. Se consi-
derará responsable el envasador si se prueba su conniven-
cia con el propietario de la marca .

2 . Si el producto envasado no lleva los datos necesa-
rios para identificar al responsable, según lo establecido
en la normativa vigente, serán considerados responsables
los que hayan comercializ.ado el producto, salvo que se
pueda identificar al envasador .

3 . En las infracciones cometidas en productos a gra-
nel, el tenedor se considerarfi responsable, salvo que se
pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponda a
un tenedor anterior .

4 . En las infracciones cometidas en la prestación de
,ervicios se considerará responsable a la empresa o la ra-
zón social obligada a la prestación del servicio .

5. Si una fnfracción es imputada a una persona jurí-
dica podrán ser consideradas también como responsables
las personas que integren los órganos rectores o de direc-
ción de aquélla . así como los técnicos responsables de la
elaboración y control del producto, salvo lo establecido
en el artículo 34 .3 .

6 . Si la infracción se refiere a materia de precios y
se ha cometido con relación a los productos sometidos a
regulació,n y vigilancia de los mismos, serán considerados
responsables tanto la empresa que haya aumentado inde-
bidamente el precio, como aquella otra que haya comer-
cializado el producto con dicho aumento .

7 . Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente Ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderán de fortna solidaria de las in-
fracciones que- en su caso, se cometan .

CAPÍTULO IV

Sanciones

Artículo 33.- Clasificación de las sanciones.

1 . Las infracciones a que se refiere la presente Ley

podrán ser corregidas mediante la aplicación de las si-
_uientes sanciones :

a) Las infracciones leves, con amonestación por es-
crito o multa de hasta 500 .000 pesetas .

b) Las infracciones graves, con multa comprendida
entre 500.001 y 2 .500.000 pesetas, cantidad que podrá
rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los pro-
ductos o los servicios objeto de la infracción .

e) Las infracciones muy graves, con multa compren-
dida entre 2 .500 .001 y 100.000.000 de pesetas, cantidad

que podrá rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor
de los productos o servicios objeto de la infracción .

2 . Las infracciones a que se refiere la presente Ley
podrán ser (ambicn corregidas con las siguientes sancio-
nes, con carácter de accesorias o autónomas :

a) Decomiso o destrucción de la mercancía .

b) Cicrrc temporal de la empresa infractora .

c) Publicidad de las sanciones .

d) Rectificaciones públicas .

Artículo 34 .-Graduación de las sanciones .

1 . Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo II del
presente título, la cuantía de la sanción se graduatá de
conformidad con :

a) El volumen (le vcntas .

b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido .

e) El efecto petjudicial que la inliucción haya podi-
do producir sobre los precios y sobre los mismos sectores
implicados .

d) El número de consumidores y usuarios afectados .

e) El dolo, la culpa y la reincidencia .

2. Sc podrá atenuar la sanción administrativa en los
casos en que quede acreditado en el correspondiente expe-
diente, antes de que la sanción sea lirme en la vía admi-
nistrativa, que los perjudicados han sido compensados sa-
tisfactoriumente de los perjuicios causados, y sicmpre y
cuando no concurra intoxicación, lesión o muertc, ni
existencia de indicios racionales de delito .

3 . En el supuesto de personas jurídicas, cuando que-
de constancia de fortna fehaciente de la negativa o voto
en contra de alguno de sus miembros . en relación con la
realización dc la actuación tipificada como intracción,
podrá ser éste exonerado de responsabilidad .

4 . Corresponderá al Gobierno Regional la revisión y
actualización periódica de las cuantías previstas para
las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en
cuenta la variación de los índices de precios al consumo .

Artículo 35.-Decomiso y destrucción de la mercancía .

1 . La autoridad a quien ccirresponda resolver el ex-
pediente podrá acordar, como sanción accesoria, el deco-
miso de la mcrcancía adulterada, falsificada, liaudulenta
o no identilicada oque pueda suponer riesgo para el con-
sumidor. Dichas mercancías deberán destruirse si su utili-
zación o su consumo constituyen un pcligro para la salud
pública . En todo caso, el órgano sancionador determinará
el destino f-inal que deba darse a lasmercancías decomi-
sadas .

2 . Los gastos que originen las operaciones de inter-
vención, depósito, decomiso, uansporte y destrucción de
la mercancía objeto de la sanción serán de cuenta del
infi actor .

Artículo 36.-Cierre de la empresa infractora .

L En el caso de infracciones calificadas de muy gra-



ves podrá decretarse conto sanción aceesoria o autónoma,

el cienre temporal de la empresa, el establecimiento o la
induslria infractores, cuando radiquen en el territorio de
la Reaión dc Murcia, por un periodo de hasta cinco años .

2 . La facultad de acordar el cicrre se atribuye al
Consejo de Gobierno . lil acucrdo podrá determinar mcdi-
das complementarias para la plena eficacia de la declsión
adoptada.

3. Del acuerdo de ciérre deberá darse traslado a la
corporación local del término en que se ubique la citada

cmpresa

4 . La autoridad compclcnte podrá adoptar, sin que

tenea el carácter de sanción, previa incoación del corres-
pondiente expediente adminisuativo, la medida de cerrar

las instalaciones o los establecimientos que nocuenten

con Ias autorizaciones o los registros preceptivos, o la
suspensión de su funcionamiento hasta que se rectifiquen

los defectos o se ctunplan los requisitos cxigidos .

pel mismo modo, podrá suspender la venta o presta-
ción de servicios cuando se den en su ejercicio las mismas
irregularidadcs .

Artículo 37.-Publicidad de las sanciones .

1 . En cl caso dc infraccioncs graves o muy graves,
la autoridad que haya resuclto el expediente podrá acor-
dar, como sanción accesoria, por razones de ejemplaridad
y en previsián de futura,s conductas infractoras, la publi-
cación dc las sanciones impucstas, una vez sean firmes en
la vía administrativa .

2 . Dicha publicidad deberá dar referencia de los
nombres o los apellidos, la denominación o la razón so-

cial de las personas naturales o jurídicas responsables, la

clase y la naturaleza de las infracciones y la sanción prin-

cipal impuesta . y dcbcrá realizarsc mediante el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y los medios de comuni-

cación social de mayor difusión . También debcrácomuni-

carse a las organizaciones de conswnidores y usuarios . El

coste (le dicha publicidad connrá de cuenta del sancionado .

Artículo 38.-Rectificaciones públicas .

Si como consecucncia de la incoación de un expe-

diente administrativo se sanciona el incumplimiento de lo

que establece la presente Ley en materia de publicidad, el

órgano competente exigirá al infractor, de oficio o a ins-

tancia dc las organizaciones de consumidores y usuarios,

la publicación a sus expensas de un comunicado en que

se rectifique la publicidad efectuada, que deberá realizar-
se en las mismas o similares condiciones en que se produ-

jo la actuación sancionada.

Artículo 39.-Multas coercitivas.

1 . Las adminislraciones públicas competentes po-

drán imponer multas coercitivas de conformidad con la

legislación básica estatal vigente, destinadas a la ejecu-
ción de resoluciones dictadas en aplicación de la presente

Ley y las demás disposiciones relativas a la defensa de
los consumidores y usu .rio.s .

2 . El órgano competente deberá cursar por escrito

un previo requerimicnto de ejecución (le los actos o reso-

luciones dc que se trate, advirtiendo a su destinatario del

plazo de quc dispone para cumplirlo y de la cuanlía de la

multa coercitiva que, en caso de incumplimiento, le podrá

scr impuesta. El plazo señalado deberá ser, en todo casi),

suficiente para el cumplimicnto de la obluación de que se

trate, y la nwlta no podrá exceder de 100 .000 pesetas .

3 . Si la Administración comprobase el incumpli-
micnto de lo ordenado, podrá rcitcrat'las citadas multas

por periodos que no puedan ser inferiores al señalado en

el primcr rcquerimiento .

4. Estas multas son indcpendientes de las que se
puedan imponer en concepto de sanción, y son compati-

bles con las mismas .

Artículo 40 .-Restitución de cantidades percibidas
indebidamente .

Independicntemente de las sanciones a que se relierc

la presente Ley, el órgano sancionador impondrá al in-
fractor la oblieación de restituir inmediatamente la canti-
dad percibida indebidamente, en los caso, (le aplicación
de precios superiores a los autorizados, a lo, comunica-
dos, a los presupuestados o a los anunciados al público .

1 . Indepcndientemenle de las sanciones impuestas, el
órgano sancionador podrá proponcr a la autoridad corres-
pondiente, en el caso de las infracciones muy iraves . la

supresión, la cancelación o la suspensión total o parcial
de ayudas oliciales, tales como créditos, whvcncionec .

desgravaciones tiscales y otros que tuviesereconocidos o
que hubiese solicitado la empresa sancionada .

2 . Si corresponde a las administraciones dc la Re-
áión de Murcia otorg~tar una ayuda solicitada por una cm-
presa quc haya sido objeto de una sanción lirine por in-
fracción grave o muy grave, el órgano al que corresponda
resolver la solicitud podrá denegar la concesión de la ayu-
da, siempre y cuando no se haya producido la cancela-
ción de los antecedentes en los términos previstos por la
Ley .

3. De la misma finrma y de conformidad con lo quc
establezca la legislación de contratos del Estado, en el

caso de infracciones muy graves las empresas sanciona-
das podrán quedar, además, inhabilitadas para contratar
con las administraciones de la Región de Murcia, total o
parcialmente, durante cinco años a contar desde la fecha
en que sea firmc la sanción impucsta .

4 . Las sanciones impucstas serán objeto de ejccución
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigenta . [in

caso de recurso administrativo, si se acordara la suspen-
sión del acto, a solicitud del intcresado, éste deberá ga-
rantizar el paóo de la sarición medtiante aval bancario o
cualquier otro medio aceptado en Derecho, sin pcijuiciu



sumero - o

de las demás medidas cautclares que puedan acordarse

por el órgano competentc para asegurar la protección del

interés público y la eficacia tic la resolución impugnada .

CAPCfULO V

Procedimiento, prescripciones ,

caducidad y competencias

Artículo 42.-El procedimiento sancionador .

Las administraciones públicas competentes ejercerán
la potestad sancionadora en el ámbito establecido por la
presente Lcy, mediante el procedimiento legal o regla-
mentariamente establecido, quedando facultado el Consc-

jo de Gobierno para, en su caso, rcgular un ptucedimicnto
con sujeción a los criterios de la legislación básica esta-
tal .

Artículo 43.-Prescripción y caducidad .

1 . Las infracciones a que se refiere la presente Ley
prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos : las

muy graves, a los tres años : las graves, a los dos, y las le-

ves, a los seis meses . El plazo de la prescripción empicza
a contar desde el día de comisión de la infracción . La

prescripción se intenvmpe en el momento en que el pro-
cedimiento se dirige contra el presunto infractor .

2 . La acción parn perseguir las infracciones caduca-

rá si, conocida por la Administración competente la exis-
tencia de una infracción y finalizadas las diligencias diri-

Lidas al esclarecimicnto de los hechos, transcurren seis

nieses sin que la autoridad competente ordene incoar cl

procedimiento opurtuno . A tal efecto, si hubiera toma de

nwestras, las actuaciones de la inspección se entenderán

f inalizadas después (le practicado el análisis inicial .

3 . Iniciado el procedimiento sancionador,sitranscu-
rren seis mescs desde la notificacicín al interesado de cada

uno de los námites previstos en la normativa
procedimental de aplicación, sin que se impulse el trámite
siguicnte, se entenderá igualmenle caducada la acción y
se archivarán las actuaciones .

4 . Las sanciones pur faltas muy graves prescribirán
a los tres años ; las impucstas por faltas graves, a los dos
ttños, y las impuestas por faltas leves, al año .

5 . La prescripción y la caducidad podrán ser alega-
das por los particulares . Aceptada la alegación por el ór-
gano competente, se declarará concluido el expediente y
se decretará el archivo tic las-actuaciones .

6 . Si se produjera la prescripción o la caducidad, el
círaano competente en la matcria podrá ordenar la in-
coación tic las oportunas diligencias para detetininar el
Í,rado de responsabilidad del funcionario o los funciona-
rios causantes de la demora .

Artículo 44.-Organos competentes para imponer

sanciones .

Los órganos compctentes para la imposición de las

sanciones a que se icfierc la presente Lcy son :

1 . En el fimbito dc la Administración RcgiomiL el
Consejo dc Gobierno para imponer sancioncs por infrac-

ciones muy graves, y los círganos superiores de la Conse-
jería compctente para las sanciones por infracciones

Igraves y Icvcs . Reglamentariamcnte se establecerá la

potestad sancionadora concrcta de cada uno de los ór-

ganos superiores dc la Con,vejería .

2 . En el ámbito de las adminiaraciones locales re_ei-

rá su Icgislacicín cs¡iccífica . Rcglamcntariamcnte se csta-

blecerán, dentro de este ámbito cotnpetencial, las sancio-

nes yuc corresponda itnponcr a cada una d e las coipo-

racioncs locales, según las bases de poblución y eltipo

(le infraccioncs .

Disposiciones transitoria s

Primera

En tanto no ce disponga reglamentt'iamente otra
cosa, el Consejo Rcgional de Consumo se regir.í por lo

dispuesto cn el Decreto Regional 1/1995, de 20 de enero .

Segunda

Hasta que no se establezca rcglantentariamentc otra

cosa, la actuación de la inspección de cottsumo, incluicla

la de carácter analítico, se llevará a cabo de acucrdo con

lo dispuesto por el Real Decreto 1 .945/ 1953 . clc 22 dc ju-

nio, por el yuc se regulan las infracciones y xancioncs en

matcria dc defcnsa del conwmidor y dc la producción

agroalimcntaria .

Tercera

En tanto no se disponga rcglamentarianunte otra
cosa, cl procedimiento sancionador de consumo se rcgirá
por lo dispuesto en el Real Decreto 1 398/I993, de 4 dc
agosto, por el que se aprucba el Reglamento de proce-
dimiemo para el ejercicio de la potestad sancinnadora .

Cuarta

Hasta yuc no se establezca reglamcntariamcnte otra

cosa, las competencias de los órganos administrativos re-

gionales, en el ejercicio de la potestad sancionadora . se

regirán por lo dispuesto en el Decreto regiontJ 66/1984 .

de 20 tic junio, y sus modificaciones por Decreto 97/
1984, de 13 dc septicmbre .

El Consejo de Gobierno queda facultado para proce-
der al desarrollo reglamentario de cualyuietu de los pre-
ceptos de la presente Ley que así lo reyuicr .m .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que

sca tic aplicación esta Ley, yue la cumplan y u los Trihu-
nalcs y Autaridades que corrccpondan yue la hagam cum-

plir .

Murcia . 14 de junio dc 1996 .-F.I Pre,sidcntc-

Ramón Luis Valcárcel Siso .


